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ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE 6 DE ABRIL DE 2015 

 

En la Sede de la Diputación, Sala de Juntas de la 5ª planta, a seis de abril de dos mil 

quince, siendo las nueve horas y treinta minutos se reúne la Junta de Gobierno de esta 

Excma. Diputación de Granada para celebrar sesión ordinaria, bajo la Presidencia del Excmo. 

Sr. Presidente, Don Sebastián Pérez Ortiz, con la asistencia de los siguientes Sres./as 

Diputados/as: 

 

� Doña Luisa María García Chamorro – Vicepresidenta Primera. 

� Don José Antonio Robles Rodríguez – Vicepresidente Segundo. 

� Don José Antonio González Alcalá. 

� Doña Inmaculada Hernández Rodríguez. 

� Don Francisco Javier Maldonado Escobar. 

� Doña Marta Nievas Ballesteros. 

� Doña María Merinda Sádaba Terribas. 

� Don José Torrente García. 

 

Secretario General: Don Ildefonso Cobo Navarrete. 

Interventor: Don Luis Fernando del Campo Ruiz de Almodóvar. 

 

 Se excusa la asistencia del Diputado Provincial, Don José María Guadalupe Guerrero, 

Vicepresidente Tercero. 

 

 Asisten como invitados/as, los/las Diputados/as Provinciales Doña Rosa María Fuentes 

Pérez, Doña Leticia Moreno López, Don José Manuel Pazo Haro y Don Francisco Pedro 

Rodríguez Guerrero; la Jefa del Gabinete de Presidencia, Doña Eva Vílchez López; el Asesor de 

Presidencia, Don Pablo Mariscal Mellado; la Asesora de Comunicación, Doña Encarnación Pérez 

Álvarez y la Asesora de Protocolo, Doña Esther Tovar Ocaña.  

  

 

1º.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 23 DE MARZO DE 2015. 

 

 Dada cuenta del borrador del Acta de la sesión ordinaria de 23 de marzo de 2015, la 

Junta de Gobierno acuerda su aprobación por unanimidad.  

 

 

2º.- INFORMACIÓN DE LOS SRES/AS DIPUTADOS/AS A LA JUNTA DE GOBIERNO 

SOBRE LOS ESTADOS DE SUS RESPECTIVAS DELEGACIONES.  
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Los Sres/as Diputados/as informaron a la Junta de Gobierno del desarrollo de las 

distintas cuestiones que se encuentran en trámite de estudio y elaboración dentro de sus 

respectivas Delegaciones, para conocimiento general del órgano de gobierno provincial. 

 

 

3º.- ASISTENCIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO AL SR. PRESIDENTE. 

 

 En ejercicio de las funciones de asistencia al Sr. Presidente en el desarrollo de sus 

atribuciones, la Junta de Gobierno fue requerida por éste para conocer su parecer sobre los 

siguientes asuntos, relacionados con el gobierno y la administración de la provincia: 

 - La Sra. Diputada Delegada de Economía y Fomento informa sobre el Proyecto para 

Reforma del Camino de Las Gabias a Alhendín. 

 - Desde la Presidencia se informa sobre la intención de la Diputación de ayudar en la 

reforma de la Casa Bernarda Alba, en Valderrubio. 

 - El Diputado Delegado de Cultura informa sobre los proyectos de Teatro Escolar: 

� VI Certamen Hermenegildo Lanz.  

� Taller de Títeres y Flamenco. 

Para estimular la afición en los pueblos de la provincia de Granada. 

  

  

4º.- DAR CUENTA DE RESOLUCIONES DE PRESIDENCIA SOBRE CONCESIÓN DE 

AYUDAS ECONÓMICAS. 

 
 Se da cuenta de las siguientes Resoluciones de Presidencia, relativas todas a 

concesión de ayudas económicas: 

 - Resolución nº 006244, de 30 de diciembre, concediendo al Ayuntamiento de 

Gobernador una ayuda económica por importe de 30.000 € para la “Recuperación y puesta en 

Valor de la Iglesia Parroquial”. 

 - Resolución nº 006245, de 30 de diciembre, concediendo al Ayuntamiento de Rubite 

una ayuda económica por importe de 3.630 € para el “Aglomerado en pista de Los Díaz”. 

 - Resolución nº 006334, de 30 de diciembre, concediendo al Ayuntamiento de Iznalloz 

una ayuda económica por importe de 9.000 € para la “XII edición Feria Provincial de la Caza”. 

 - Resolución nº 006335, de 30 de diciembre, concediendo al Ayuntamiento de Lugros 

una ayuda económica por importe de 18.000 € para la “Reparación de la captación de agua de 

los municipios de Lugros y Polícar en el término municipal de Lugros”. 
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 - Resolución nº 000822, de 5 de marzo, concediendo al Ayuntamiento de Otívar una 

ayuda económica por importe de 21.000 € para “Mejora de los accesos de los caminos 

Sortadero Enlace con camino Las Viñas”. 

 - Resolución nº 000823, de 5 de marzo, concediendo al Ayuntamiento de La Maláhá 

una ayuda económica por importe de 25.000 € para “Sustitución de tubería general de 

abastecimiento de agua al núcleo urbano”. 

 - Resolución nº 000824, de 5 de marzo, concediendo al Ayuntamiento de Agrón una 

ayuda económica por importe de 10.000 € para “Asfaltado parcial de la Avenida San Pedro en 

Agrón”. 

 - Resolución nº 000825, de 5 de marzo, concediendo al Ayuntamiento de Benalúa de 

Las Villas una ayuda económica por importe de 12.000 € para “Adquisición y colocación de 

motor sumergible y guardamotor en las instalaciones de abastecimiento de aguas en el 

municipio de Benalúa de Las Villas”. 

 - Resolución nº 000826, de 5 de marzo, concediendo al Ayuntamiento de Lobras una 

ayuda económica por importe de 3.900 € para “Reparación de la carretera GR-9027 que une 

Lobras y Tímar”. 

 - Resolución nº 000830, de 11 de marzo, concediendo al Ayuntamiento de Loja una 

ayuda económica por importe de 3.192,34 € para la “Instalación de mobiliario urbano infantil 

en distintas zonas de Loja”. 

 - Resolución nº 000831, de 11 de marzo, concediendo al Ayuntamiento de Huétor 

Vega una ayuda económica por importe de 3.000 € para las “XXII Jornadas del Vino, Jamón y 

Chacinas de Huétor Vega 2015”. 

 - Resolución nº 000832, de 11 de marzo, concediendo al Ayuntamiento de Íllora una 

ayuda económica por importe de 150 € para el “V certamen marchas procesionales –Ciudad 

de Íllora- 2015”. 

 - Resolución nº 000833, de 11 de marzo, concediendo al Ayuntamiento de Guadix una 

ayuda económica por importe de 5.000 € para las “VI edición Primavera y Vino en Guadix”. 

 - Resolución nº 000834, de 11 de marzo, concediendo al Ayuntamiento de Baza una 

ayuda económica por importe de 15.000 € para la “Conservación del templo de Nuestra 

Señora de Santa María de la Encarnación de Baza”. 

 - Resolución nº 000948, de 11 de marzo, concediendo al Ayuntamiento de Itrabo una 

ayuda económica por importe de 1.500 € para la “XVIII Fiesta del Vino”. 

 - Resolución nº 000949, de 11 de marzo, concediendo al Ayuntamiento de Loja una 

ayuda económica por importe de 21.442,35 € para la “Instalación de alumbrado público en 

calle San Manuel de la Venta del Rayo y calle Camino del Molino de la Esperanza”. 
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 - Resolución nº 000950, de 13 de marzo, concediendo al Ayuntamiento de Cuevas del 

Campo una ayuda económica por importe de 4.000 € para el “Campeonato de Andalucía de 

Caza Menor con Perro”.  

 - Resolución nº 000951, de 13 de marzo, concediendo al Ayuntamiento de Cenes de la 

Vega una ayuda económica por importe de 20.000 € para la “Instalación parque infantil en la 

travesía de la Avenida Sierra Nevada”. 

 - Resolución nº 000952, de 13 de marzo, concediendo al Ayuntamiento de Gualchos – 

Castell de Ferro una ayuda económica por importe de 26.000 € para la “Pavimentación de 

camino público de servicio que une el vial calle Rambla del Sotillo con el vial margen derecho 

de la Rambla de Gualchos y prolongación del camino de servicio paralelo”.  

 

 La Junta de Gobierno queda enterada. 

 

 

5º.- RECTIFICACIÓN DEL ERROR PRODUCIDO EN LA RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA, 

CON LA ASISTENCIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE 29 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 

 

 El Excmo. Sr. Presidente de la Diputación Provincial de Granada con la asistencia de la 

Junta de Gobierno celebrada en sesión ordinaria el día 29 de septiembre de 2014, dictó la 

siguiente Resolución:  

 6º.- APROBACIÓN DE LAS BASES Y LA CONVOCATORIA DE LA VIII EDICIÓN DEL 

PREMIO DE POESÍA PARA NIÑOS “EL PRINCIPE PREGUNTÓN”, EJERCICIO 2014.  

 

  En dichas Bases, publicadas en el BOP núm. 199 de 20 de octubre de 2014, se 

establece en el punto 7 de las mismas que: “El premio está dotado con tres mil euros   …..”  

 

Posteriormente  se ha advertido error en la citada Resolución, en concreto al señalar 

en el Punto Segundo de la misma el importe correspondiente al premio: “El presente gasto, 

que asciende a la cantidad de  2.750,00 € (Dos mi setecientos cincuenta euros), se abonará 

con cargo a la aplicación presupuestaria 211.334A0.48000”.  

  

 VISTO el art. 105 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.  

 

 VISTA la Resolución del Sr. Presidente de la Corporación de fecha 21 de octubre de 

2013 por la que se establecen las correspondientes Áreas y Delegaciones de la Excma. 

Diputación Provincial de Granada, y vista la Resolución del Sr. Presidente de fecha 19 de 

diciembre de 2014 por la que se modifica la Delegación de Cultura y Patrimonio, pasando a 

denominarse Delegación de Cultura y recayendo la misma en  D. José Torrente García.   
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El Diputado de Cultura PROPONE a la Junta de Gobierno, en sus funciones de 

asistencia al Presidente, y a éste para su Resolución:  

 ÚNICO.- Proceder a la rectificación del error producido en la Resolución de fecha 29 

de septiembre de 2014 dictada por el Sr. Presidente de  la Diputación Provincial de Granada 

con la asistencia de la Junta de Gobierno, en los siguientes términos:  

Dónde dice:  

“El presente gasto, que asciende a la cantidad de 2.750,00 € (dos mil setecientos cincuenta 

euros), se abonará con cargo a la aplicación 211.334A0. 48000”.   

Debe decir:  

“El presente gasto, que asciende a la cantidad  de 3.000,00 € (tres mil euros), se abonará con 

cargo a la aplicación 211.334A0.48000”.   

 

 La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la referida  Propuesta, intervenida y 

conformada por el Interventor Provincial. 

 La Presidencia así lo resuelve. 

  

 

6º.- APROBACIÓN DEL ACUERDO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DELEGACIÓN 

TERRITORIAL DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN 

GRANADA Y LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA, PARA LA PLANIFICACIÓN Y 

ORGANIZACIÓN DEL IV CERTAMEN PROVINCIAL DE INTERPRETACIÓN MUSICAL 

CONSERVATORIOS. 

 

 La Delegación de Cultura tiene previsto la celebración del IV Certamen Provincial de 

Interpretación Musical para Conservatorios de la Provincia en colaboración con la Delegación 

Territorial de Educación, Cultura y Deporte de la Junta de Andalucía para aunar esfuerzos en 

orden a la difusión y estimulación de la interpretación de la música clásica en la provincia 

Granada. 

 

 Visto el texto del  “ACUERDO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DELEGACIÓN 

TERRITORIAL DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE LA JUNTA DE ANDALUCIA EN 

GRANADA Y LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA, PARA LA PLANIFICACIÓN Y 

ORGANIZACIÓN DEL IV CERTAMEN PROVINCIAL DE INTERPRETACIÓN MUSICAL 

CONSERVATORIOS”. 

 

 Visto el informe jurídico emitido por la Jefa de la Sección de Administración de Cultura, 

de fecha 19 de marzo de 2015. 
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El Diputado Delegado de Cultura PROPONE, a la Junta de Gobierno, en funciones de 

asistencia al Presidente, y a éste para su Resolución:  

 Primero.- Aprobar el “ACUERDO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DELEGACIÓN 

TERRITORIAL DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE LA JUNTA DE ANDALUCIA EN 

GRANADA Y LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA, PARA LA PLANIFICACIÓN Y 

ORGANIZACIÓN DEL IV CERTAMEN PROVINCIAL DE INTERPRETACIÓN MUSICAL 

CONSERVATORIOS”, en los términos establecidos en el texto que se acompaña en el 

expediente. 

Segundo.- Delegar en el Diputado Delegado de Cultura la firma del presente Acuerdo. 

 

 La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la referida Propuesta, que ha sido 

intervenida y conformada por el Interventor Provincial. 

 La Presidencia así lo resuelve. 

 

 

7º.- DAR CUENTA DE LA RESOLUCIÓN Nº 001131, DE FECHA 24 DE MARZO, POR LA 

QUE SE SUSCRIBE EL “PACTO LOCAL POR LA CONCILIACIÓN DE LA VIDA LABORAL, 

FAMILIAR Y PERSONAL DE MOTRIL”. 

 

 Dada cuenta de la Resolución nº 001131, de 24 de marzo, por la que se suscribe el 

“Pacto Local por la conciliación de la vida laboral, familiar y personal de Motril” participando la 

Diputación de Granada, a través del Centro Comarcal de Drogodependencias de Motril 

(dependiente de la Delegación de Familia y Bienestar Social de la Diputación de Granada), con 

las demás Instituciones participantes incluidas en el Pacto, según Anexo que acompaña a la 

Resolución, así como que se delegue la firma del mismo en la Diputada Delegada de Familia y 

Bienestar Social, la Junta de Gobierno queda enterada. 

  

 

8º.- ASUNTOS DE URGENCIA 

 

 No se presenta ningún asunto por vía de urgencia. 

 

 

9º.- RUEGOS Y PREGUNTAS 

 

 En el capítulo de Ruegos y Preguntas no se formula ninguno. 

 

 

10º.- PROTOCOLO 

  



                                                                                                                                   

  J. Gobierno 06-04-2015 
                Diputación de Granada  
                  Secretaría General 

    

  Granada es Provincia 
C/Periodista Barrios Talavera, 1.  18071 Granada   Tlfs.: 958247553 //58   Fax: 958 24 75 81  -  secretariageneral@dipgra.es 

7 

 En el apartado de Protocolo no se presenta propuesta alguna. 

 

 Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Sr. Presidente se levanta la sesión 

siendo las nueve horas y cincuenta minutos de este día, de todo lo cual, como Secretario 

General Certifico. 

 

 

 
 

EL SECRETARIO GENERAL   
  

 

 

   


